
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO Nº 207 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2008-00664-00 

Armenia Quindío, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se ordena oficiar 

SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARIA DE CATASTRO de la ciudad de 

Armenia, con el fin de que proceda a expedir, a costa de la parte demandante, el 

certificado catastral del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

280-48662, el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado en el 

presente asunto. 

 
Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación pertinente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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